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INTRODUCCION 
 

El desarrollo de un plan integral de seguridad requiere su contextualización como parte de una cultura      
preventiva, esto es una forma de comportamiento permanente que invite a estar siempre preparados tanto 
en el periodo escolar como extraescolar, ya que las situaciones de emergencia suelen presentarse de una 
forma inoportuna. 

El presente documento contiene las descripciones generales relativas a loa normativa del MINEDUC y los  
organismos de seguridad, que establece que cada establecimiento educacional del país debe contar con un 
plan integral de seguridad escolar (PISE) con normas preventivas, además de aquellas que permitan una  
evacuación segura de toda la comunidad escolar. 

Este incluye el desplazamiento de toda la comunidad escolar a una zona segura a raíz de alguna alerta de 
emergencia, como de todas las personas que en ese momento pudieran estar en el establecimiento. Este 
plan de emergencia debe reflejarse en los protocolos que permitan una  aplicación eficiente. 

 

 

OBJETIVOS 
 

Objetivo General: 

Será la protección de toda la comunidad escolar; y, en segundo término, por los daños materiales que se 
pueden generar ante cualquier condición de emergencia, como consecuencia de los efectos producidos por 
las emergencias enunciadas más adelante. 

 

Objetivos específicos: 

Fortalecer un ambiente seguro y protector en el establecimiento, generando una cultura de autocuidado ha-
cia los estudiantes y comunidad educativa. 

Organizar a la comunidad escolar en torno a responsabilidades y funciones que deben desempeñar en caso 
de alguna emergencia. 

Identificar las acciones necesarias para que todas las personas que componen la comunidad educativa, se 
enfrenten a una situación de emergencia con conocimiento de su rol y protejan sus vidas y bienes, en el me-
nos tiempo posible de una forma segura. 
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ANTECEDENTES 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO  

Instituto Superior de Comercio Enrique Maldonado  

MODALIDAD  

DIURNA 

NIVELES  

EDUCACION MEDIA 

DIRECCION  

1 PONIENTE #1447      TALCA 

SOSTENEDOR  

Ilustre Municipalidad de Talca 

NOMBRE DIRECTORA  

María Consuelo Pérez Sepúlveda 

NOMBRE COORDINADOR DE       

SEGURIDAD    ESCOLAR 

 

Marco Alejandro Calderara Ibar 

RBD  

2938-6 

WEB  

www.inssucotalca.cl 

REDES SOCIALES  

Facebook e instagram 
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Año de construcción 2013 

Ubicación geográfica  https://www.google.com/maps/@-35.4234106, 

71.6664372,3a,75y,323.88h,85.81t/data=!3m6!1e1!3m4!

1suDg7vrDIH0IXsFoaZtQt7Q!2e0!7i13312!8i6656 

Nivel de Enseñanza MEDIA 

Tipo de jornada Completa 

Matricula 

DOCENTES ASISTENTES DE LA EDUCACION ALUMNOS 

femenino masculino femenino masculino femenino  masculino 

43 52 44 7 626 602 

Estudiantes con necesidades educativas especiales NEET 
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DEFINICIONES  

Emergencia: Situación que pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica de los ocupantes de un 
recinto y que requiere de una capacidad de respuesta institucional organizada y oportuna a fin de reducir  al 
máximo los potenciales daños.  
Alarma: Es una señal o aviso sobre algo que va ha suceder en forma inminente o ya está ocurriendo.  Por  lo 
tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones establecidas para una emergencia.  
Alerta: Es un estado declarado, indica mantenerse atento. Ejemplos para declarar Alerta “se maneja             
información de un incendio cercano que puede comprometer el recinto” Aluvión: Es material compuesto de 
rocas,   piedras, arena, etc. transportado y depositado transitoria o permanentemente por una corriente de 
agua.  
Artefacto Explosivo: Objeto que en sus diferentes formas puede producir lesiones a las personas, como   
también daños a la propiedad. Utilizado principalmente por grupos sociales de índole terrorista.  
Corte De Energía: Cortes de energía asociados a sectores donde se genere paralización parcial o total de los 
equipos instalados. Desastres Naturales: Eventos imprevistos y violentos ocasionados por la naturaleza 
(Terremotos, Sismos, Tsunamis, Aluviones, etc.)  
Evacuación: Procedimiento obligatorio, ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo 
de los ocupantes de un recinto hacia la zona de seguridad de éste, frente a una emergencia real o simulada. 
Evacuación parcial: Está referida a la evacuación de una o más dependencias con peligro inminente de un 
recinto, pero no de todo el recinto comprometido por la emergencia.  
Evacuación total: Está referida a la evacuación de todas las dependencias de un recinto.  
Explosiones: Reacción química que ocurre a gran velocidad, liberando energía en forma súbita y violenta.  
Fugas de Gases y Vapores: Escapes no controlados de gases/vapores de productos químicos, aceites,        
combustibles, aditivos, desde cañerías, conexiones, redes, etc., al suelo o agua (superficial o subterránea).  
Flujo de ocupantes: Cantidad de personas que pueden pasar a través del ancho útil de una vía de evacuación 
por unidad de tiempo (personas por minuto).  
Incendio: Es una reacción química exotérmica descontrolada producto de la combinación de tres               
componentes: material combustible (madera, papel, géneros, líquidos etc.), oxígeno (presente en la           
atmósfera) y una fuente de calor (usualmente provista por descuido humano), con desprendimiento de calor, 
humo, gases y luz.  
Simulacro de Emergencia: Ensayos programados de supuestas situaciones de emergencia, que tienen como 
doble objetivo, conseguir el hábito de actuación y conocer los fallos potenciales para aplicar las correcciones 
correspondientes.  
Sismo: Movimiento vibratorio de la superficie terrestre que consiste en el desplazamiento brusco y de       
intensidad relativa de zonas de la corteza terrestre, causado por fricción, choque o por superposición de    
placas tectónicas con un potencial destructivo variable.  
Terremoto: Sismo de gran magnitud. Vías de evacuación: Son aquellas vías que estando siempre disponibles 
para permitir la evacuación (escaleras de emergencia o servicio, pasillos, patios interiores etc.) ofrecen una 
mayor seguridad frente al desplazamiento masivo y que conducen a la zona de seguridad de un recinto.  
Zona de Seguridad: Es aquel lugar físico de la infraestructura que posee una mayor capacidad de protección 
masiva frente a los riegos derivados de una emergencia y que además ofrece las mejores posibilidades de 
abandono definitivo de un recinto.  
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Objetivos PISE 

1. Gestionar y coordinar la seguridad de manera que se pueda reducir, mitigar y prevenir hechos o        

acciones que puedan producir daños a la comunidad escolar, constituyendo nuestro establecimiento 

educacional en un modelo de protección y seguridad, replicable en el hogar y en el barrio. 

2. Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección creando en ellos conciencia de una   

responsabilidad personal y colectiva. 

3. Establecer un comité de seguridad escolar el que estará integrado por representantes de los diferentes 

estamentos de la institución, así como de las entidades correspondientes. 

 

Comité de Seguridad Escolar 

MISIÓN DEL COMITÉ 

La misión de nuestro comité es coordinar a toda la comunidad escolar de nuestro establecimiento, a fin de ir 

logrando una activa y masiva participación en un proceso que nos compromete a todos, apuntando a una 

mayor seguridad y a una mejor calidad de vida, a través de los integrantes del comité, representados por la 

dirección del establecimiento, coordinador de seguridad escolar, apoderados,  estudiantes, docentes y       

representantes de las diferentes unidades de emergencia. 

 

FORMACIÓN DEL COMITÉ 

En esta parte se definirá quienes conformaran el comité de seguridad escolar y qué función desempañaran 

cada uno. Cabe recordar que es responsabilidad del director del establecimiento conformar y dar continuidad 

al funcionamiento al comité. 
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PLANILLA  CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ SEGURIDAD ESCOLAR 
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ACTA CONSTITUCION COMITÉ SEGURIDAD ESCOLAR 

 

 

En Talca, 28 de Marzo de 2024, siendo las 16:05 horas se da inicio a la 1° reunión de Comité de 

Seguridad Escolar, en dependencias del Instituto Superior de Comercio, “Enrique Maldonado      

Sepúlveda”, en Sala de Relaciones publicas. 

El encargado de Seguridad, da la bienvenida a  los asistentes a la presente reunión e informa que 

la normativa vigente establece que la MISION DE COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR es      

Coordinar a la Comunidad educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una  

activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos y todas, para lograr la 

construcción de una    sociedad resiliente mas segura y mejor preparada frente a diversas         

amenazas. 

Para lo cual existe la obligación legal para todos los establecimientos educacionales del país la 

conformación del Comité de Seguridad, en el que debe estar conformado por las personas que   

representan a cada estamento de la institución , que en nuestro caso son las siguientes personas:  

Representante de nombre cargo 

Dirección del  
establecimiento 

María Consuelo  
Pérez Sepúlveda 

directora 

Coordinador de 
  Seguridad Escolar 

Marco Alejandro  
Calderara Ibar 

coordinador de  
Seguridad 

Apoyo coordinador de seguridad Luis Isamit Reemplazar y apoyar al coordinador de 
seguridad 

Centro General  
de Padres y apoderados 

 
Benjamín Salazar 

Representante de los 
 apoderados 

Centro General de alumnos Daniela Cáceres Miño Representante de los alumnos 

 Docentes Ana María Valenzuela Representante de los docentes 

Comité paritario Iván Palacios Comité paritario 

Auxiliares de la educación Eliseo Muñoz Representantes auxiliar de la educación 

La normativa legal vigente  establece tres líneas fundamentales de acción para el comité de        

seguridad: 

1. Recabar información detallada (riesgos y recursos) y actualizarla permanentemente para    
generar acciones preventivas. 

2. Diseñar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) y programar 
ejercicios periódicos de los planes de respuesta o protocolos de actuación frente a diversas 
amenazas o emergencias que se produzcan. 

3. Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que proyecten su accionar a 
toda la comunidad educativa. 
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En relación a los antes indicado el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), posee 
los siguientes se objetivos: 
• Generar en la comunidad educativa una actitud d autoprotección, tiendo por sus-

tento una  responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 
• Proporcionar a las y los estudiantes del establecimiento un efectivo ambiente de 

seguridad mientras desarrollan sus etapas formativas. 
• Constituir modelos de protección y seguridad replicables en el hogar y el barrio. 
 
En base a los anterior el PISE, es la herramienta de gestión del riesgos, articuladora 
de los mas variados programas de seguridad destinados a la comunidad educativa, 
aportando de manera   sustantiva al desarrollo de una cultura inclusiva de autocuida-
do y prevención de riesgos. 
 
DIRECTORA 
 
Se informa a los representantes que durante los últimos años el Liceo a dado cumpli-
miento a la elaboración del PISE con el apoyo del Prevencionista de Riesgos del Es-
tablecimiento,                  sr. Marco Alejandro Calderara Ibar y de las demás instan-
cias que establece la Ley como lo es, el desarrollo de simulacros Sr. Marco Caldera-
ra Ibar, no obstante es importante dar cumplimiento a la formalidad de estas instan-
cias, por tanto, en la presente reunión se procede a la constitución del Comité de Se-
guridad Escolar. 
 
Con el objetivo que todos los integrantes conozcan en detalle los aspectos antes 
descritos se hace entrega física del PISE 2024-2025 del establecimiento, además del 
texto metodologías para la   elaboración del PISE, elaborado por el MINEDUC. 
 
Se da la palabra a los asistentes, quienes analizan la información entregada por la 
directora y el encargado de seguridad acordando lo siguiente: 
 

 

compromisos adoptados Fecha de cumplimiento responsable seguimiento 

1.– actualización PISE Mayo 2025 Encargado de seguridad  Reuniones  CSE 

2.– apoyo del prevencionista de 

Riesgos en la actualización del 

PISE 

Reuniones CSE 
Directora/encargado  

Seguridad 
Reuniones CSE 

3.– Desarrollo Diagnostico Reuniones CSE Encargado seguridad  Reuniones CSE 
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Representante de nombre cargo Responsabilidad y función 

Dirección del  
establecimiento 

María Consuelo  
Pérez Sepúlveda 

directora Responsable de la seguridad en el 
establecimiento, preside y apoya al 
Comité de seguridad. 

 
 

Coordinador de 
  Seguridad Escolar 

 
 

Marco Alejandro 
Calderara Ibar 

 
coordinador de  

Seguridad 

Responsable de la seguridad en el 
establecimiento, preside y apoya al 
Comité de seguridad. 
Coordina todas las actividades que 
efectúa el comité: 
reuniones, generación de actas,  
documentos, etc. 

Apoyo coordinador de 
seguridad 

 
Luis Isamit 

Reemplazar y apoyar al 
coordinador de seguridad 

Apoyar las tareas del coordinador 
de seguridad y reemplazarlo en   
caso de qie este no se encuentre. 

  
 

Centro General  
de Padres y  
apoderados 

 
 
 

Benjamín Salazar 

Representante de los 
 apoderados 

Deberán aportar su visión desde sus 
correspondientes roles en  relación 
a la Unidad Educativa, cumplir con 
las acciones y tareas que para ellos 
acuerde el Comité y proyectar o 
comunicar, hacia sus respectivos 
representados, la labor general del 
Establecimiento de  Seguridad     
Escolar. 

 
 
 

Centro General de 
alumnos 

 
 
 

Daniela Cáceres  
Miño 

 
 
 

Representante de los 
alumnos 

Deberán aportar su visión desde sus 
correspondientes roles en   relación 
a la Unidad Educativa,    cumplir con 
las acciones y tareas que para ellos 
acuerde el Comité y proyectar o 
comunicar, hacia sus respectivos 
representados, la labor general del 
Establecimiento de  Seguridad     
Escolar. 

 Docentes Ana María 
 Valenzuela 

Representante de los  
docentes 

Debe cumplir con las tareas que 
encomiende el comité, transmitir o 
comunicar a sus respectivos         
representados la labor general del 
establecimiento.  

Comité paritario Iván Palacios Comité paritario 

Auxiliares de 
 la educación 

 

Eliseo Muñoz Representantes auxiliar 
de la educación 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 
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AGENDA DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

 
CONTACTO COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

  Nombre del contacto Numero de contacto 

Directora María consuelo Pérez 995488671 

Coordinador seguridad escolar Marco Alejandro Calderara Ibar 996107155 

Apoyo Coordinador seguridad escolar Luis Isamit 963661523 

 

         INSTITUCIÓN 
 

EN CASO DE NÚMERO DE    

CONTACTO 

 

DIRECCION 

Carabineros de chile delincuencia 133-712571142 4 poniente #687 

bomberos catástrofe 132-712232222 2 sur #1170 

samu salud 131 1 norte 13 ote # s/n 

Cesfam la florida salud 800500174 14 sur los duraznos #092 

PDI delincuencia 134-966758320 2 sur # 1628 

Mutual de seguridad salud 712206100   

DISPOSICIONES GENERALES  

En todas las salas de clases, oficinas, auditórium y casino, las puertas y pasillos deben encontrarse siempre 
en buenas condiciones y libres de obstáculos.  

Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud (Clínica, hospitales, etc.) 
deben estar colocados en lugar visible en Recepción para el uso de la persona asignada para esta tarea y al 
acceso de cualquier persona que los necesite.  

Los profesores, alumnos, personal administrativo y auxiliar deben conocer la ubicación asignada en la Zona 
de Seguridad. Para ello se deberá además de tomar conocimiento, realizar ensayos generales con y sin aviso 
previo.  

En cada piso del edificio se indicarán las vías de evacuación por donde deben evacuar los respectivos cursos 
al momento de producirse una emergencia en la que sea necesario evacuar. De acuerdo a las características 
del establecimiento se determinará la Zonas de Seguridad y también las rutas de evacuación de cada piso y 
salas correspondientes. Los encargados de esta tarea serán quienes darán la alarma para iniciar la               
evacuación. 

En esta planilla se deben registrar los contactos de instituciones u organismos que colaborarán en la  atención de una emergencia, 

tales como: Municipio, Servicio de Salud, Ambulancia, Carabineros (plan cuadrante), Bomberos, Armada de Chile, Gobernación     

Marítima, Organismos administradores de la Ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales asociados al  

Establecimiento   Educacional. 
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METODO AIDEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS HISTORICO 

El Instituto está ubicado en la región del Maule, comuna de Talca, ciudad de Talca, a metros de la plaza de 
armas y de la alameda.  

Su ubicación es céntrica, posee buena conectividad y un entorno comercial donde se encuentran gran       
variedad de servicios públicos, carabineros, universidades, centros de formación técnica y centros médicos 
proporcionando un ambiente cercano y seguro para nuestros estudiantes.  

Se fundó en 1905, mediante Ley de Presupuesto, siendo presidente de la República don Germán Riesco. El 
establecimiento nació con la denominación de Instituto Comercial de Talca, posteriormente, con fecha 8 de 
mayo de 1962, tomó la categoría de Instituto Superior de Comercio. Luego, de acuerdo a la ley de la           
República, debió llamarse Liceo Comercial A-12. A contar del 22 de septiembre de 1978 por Resolución   
Exenta N°296 del 29 de marzo de 1994 se recuperó el nombre de Instituto Superior de Comercio, esta vez, 
agregando el nombre de uno de sus directores, don “Enrique Maldonado Sepúlveda”.  

Desde sus inicios hasta el año 1930 funcionó en una vieja casona ubicada en 1 sur 3 poniente, su traslado al 
edificio actual de 1 poniente 1447, se debió a la gran demanda de matrícula. En este lugar funcionaba la    
Escuela Normal de Talca. En 1942 se extendió hacia el sur donde funcionaba el Servicio de Investigaciones. 

 Las extensiones continuaron por la calle tres norte entre 1956 y 1960. Seguidamente, entre los años 1962 y 
1965, el Instituto se abre hacia la calle dos poniente, propiedad de la distinguida educadora Marta donoso 
Espejo como un establecimiento aparte.  

El 15 de abril de 1960 se creó el Instituto Comercial Vespertino y Nocturno, hay ya no existe este programa. 

Con el terremoto del 27 de febrero de 2010 se produce la caída total de la antigua construcción, dando paso 
al nuevo edificio que hoy nos cobija siendo reconocido como uno de los liceos más modernos del país.  
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Investigación en terreno  

Según en catastro de accidentes e incidentes realizado, según información recopilada en la Planilla mensual 
de accidentes escolares y datos de subvención, este arrojo los siguientes datos: 

ACCIDENTABILIDAD POR DIA EFECTIVO DE CLASES 

DIAGNÓSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS 

ANÁLISIS HISTÓRICO: ¿QUÉ NOS HA PASADO? 

 
FECHA 

 
¿QUÉ NOS 
SUCEDIÓ? 

 
DAÑO A  

PERSONANAS 

 
¿CÓMO SE 
ACTUÓ? 

 
DAÑO A LA  

INFRAESTRUCTURA 

 
SEGUIMIENTO 

 
27/02/2010 

 
terremoto 

 
No hubo 

 

Liceo en  
vacaciones 

 
Si total 

No hubo 
Se reconstruyo el 

liceo 

MES incidentes N° días 
clases 

MARZO 17 17 
ABRIL 29 19 
MAYO 34 19 
JUNIO 31 17 
JULIO 8 10 

AGOSTO 9 11 
SEPTIEMBRE 33 18 

OCTUBRE 14 18 
NOVIEMBRE 18 21 
DICIEMBRE 0 2 

TOTAL, x DIA 193 152 
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MES 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES TOTAL, MES 

MARZO 0 3 3 6 5 17 
ABRIL 11 6 4 7 1 29 
MAYO 7 12 6 4 5 34 
JUNIO 10 6 3 10 2 31 
JULIO 4 2 0 2 0 8 

AGOSTO 4 1 1 1 2 9 
SEPTIEMBRE 2 9 11 8 3 33 

OCTUBRE 4 3 3 4 0 14 
NOVIEMBRE 0 7 11 0 0 18 
DICIEMBRE 0 0 0 0 0 0 

TOTAL X DIA 42 49 42 42 18 193 

x genero CURSO 

M H 1° 2° 3° 4° 

8 9 8 6 2 1 
19 10 9 11 5 6 
20 14 15 8 4 6 
10 21 16 9 2 4 
1 7 2 2 2 2 
2 7 5 1 2 1 

11 22 12 8 10 3 
8 6 8 1 4 1 
9 9 10 6 2 0 
0 0 0 0 0 0 

88 105 85 52 33 24 

% por genero 
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MES Sala ed.Fisica recreo act. Ex. Esc entrada salida trayecto 

MARZO 4 2 9 0 0 1 1 
ABRIL 0 6 15 5 0 2 1 
MAYO 1 6 14 7 1 3 2 
JUNIO 2 17 11 0 0 1 0 
JULIO 1 1 4 0 0 1 1 

AGOSTO 0 3 4 1 1 0 0 
SEPTIEMBRE 5 2 23 1 0 0 2 

OCTUBRE 2 7 5 0 0 0 0 
NOVIEMBRE 0 4 13 1 0 0 0 
DICIEMBRE 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 15 48 93 15 2 8 7 

LUGARES EN DONDE OCURREN LOS INCIDENTES O ACCIDENTES 
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LUGARES DEL CUERPO EXPUESTOS 
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Discusión de prioridades  

RECURSOS  

• Personal del colegio preparado y coordinado para las tareas.  

• Se cuenta con timbre, parlantes, micrófono y megáfono.  

• Red húmeda en edificio  y extintores en todos los pisos y lugares que puedan estar sujetos a siniestros.  

• Vías de evacuación demarcadas en todo el Colegio.  

• Zonas de seguridad demarcada.   

• Botiquines, Camilla, Sala de Enfermería.  

• Señaléticas en todos los lugares de peligro.  

UBICACION 
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